
PROGRAMA DE ACTOS DEL DÍA DE LA ALMADÍA 2023 

 

 

 

29    DE ABRIL / SÁBADO 

19:30 h. En el ayuntamiento de Burgui: Presentación del nuevo libro “Almadías del 

Pirineo Navarro”. 

 

 

30    DE ABRIL / DOMINGO 

9:30 h. Recepción de invitadas e invitados en el Ayuntamiento, acompañados por 

grupos ataviados con trajes pirenaicos del valle de Roncal. Animación con bailes en la 

plaza a cargo de La Kurruskla. 

10:00 h. Visita guiada gratuita al paseo Pueblo de los Oficios de Burgui. 

10:30 a 14:00 h. Apertura del Museo de la Almadía. 

10:30 h. Plaza P. Tomás de Burgui:  

• Apertura del mercado tradicional con puestos de venta de productos y 

alimentos artesanos. 

• Stand de la Oficina de Turismo del Valle de Roncal y Asociación de Almadieros. 

10:30 h. Por las diferentes calles y plazas del pueblo, animación musical a cargo de: 

• Txaranga ALTOBARRIO Band de Murillo el Fruto 

• Fanfarre Arroitu Indarra de la Escuela de Música del Valle de Roncal 

11:00 h. Salida de las almadías. 

11:30 h. En la orilla del río, junto al puente medieval: 

• Escenificación del oficio de lavanderas. 

• Bailes tradicionales. 

12:30 h. LLEGADA PREVISTA DE LAS ALMADÍAS A BURGUI. 

13:30 h. Plaza P. Tomás de Burgui: Presentación Oficial de la Campaña 2023 del Queso 

Roncal a cargo de César Oroz. 

14:30 h. Plaza P. Tomás de Burgui: entrega de la «Almadía de Oro» a César Oroz y a la 

DO Queso Roncal. 



15:00 h. Comida popular en el frontón Barkainea. Tikets: COMPRA ON LINE. Enviar un 

correo electrónico a almadiacomida@gmail.com. Escribir nombre y cantidad de tickets 

que se desean comprar (se recuerda que los menús infantiles se servirán en mesas 

aparte de las de adultos). 

17:00 h a 19:00 h. Museo de la Almadía. 

19:00 h a 20:30 h. Plaza Tomás de Burgui. Actuación de LOS TENAMPAS. 

23:00 h a 04:00 h. Plaza Tomás de Burgui. Actuación de DJ Kapitan General. 

En caso de condiciones climatológicas adversas, parte de los actos se desarrollarán en 

el frontón Barkainea de Burgui. 

La organización se reserva el derecho de modificar la programación prevista por 

causas de fuerza mayor. 

 


